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Los derechos de reunión, manifestación y asociación son

ejercidos por los trabajadores, manuales e intelectuales, los

campesinos, las mujeres, los estudiantes y demás sectores del

pueblo trabajador, para lo cual disponen de los medios

necesarios a tales fines. Las organizaciones de masas y sociales

disponen de todas las facilidades para el desenvolvimiento de

dichas actividades en las que sus miembros gozan de la más

amplia libertad de palabra y opinión, basadas en el derecho

irrestricto a la iniciativa y a la crítica.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

